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ISSN: 1135-4011  Depósito Legal: ML 1-1958

Tensión de servicio: 400/230 V.

Longitudes: SeGúN PLANO 5099 (CiRCuitOS: A, B, C, D).

Conductor: uNiPOLAR AiSLADO, ALuMiNiO CLASe DOS, SeCCióN De 240 mm².

Aislamiento: POLietiLeNO RetiCuLADO (xLPe) 0,6/1 Kv.

13.- RED DE bAjA TENSIÓN SEbASTIÁN DE ESLAVA y LAzAGA.

Términos municipales afectados: zONA uRBANA De MeLiLLA.

Tipo: SuBteRRÁNeA BAJO tuBO De PvC 160/140/125 mm Ø, PROF. MeDiA 
1,00 mt.

Tensión de servicio: 400/230 V.

Longitudes: SeGúN PLANO 5103 (CiRCuitO: e).

Conductor: uNiPOLAR AiSLADO, ALuMiNiO CLASe DOS, SeCCióN De 150 mm².

Aislamiento: POLietiLeNO RetiCuLADO (xLPe) 0,6/1 Kv.

pRESUpUESTO TOTAL: uN MiLLóN tReSCieNtOS SeteNtA y OCHO 
MiL CuAtROCieNtOS SeteNtA y CiNCO euROS CON NOveNtA y SeiS 
CéNtiMOS CéNtiMOS (1.378.475,96 €).”

La Orden/Resolución antecedente, en cumplimiento de lo dispuesto en el  
artículo 51.2 a) del Reglamento del Gobierno y la Administración de la Ciudad Autónoma  
de Melilla, pasa a formar parte del LiBRO OFiCiAL De ReSOLuCiONeS NO COLeGiADAS 
de este órgano 

Número 2017000008 de fecha 26/05/2017.

26 de mayo de 2017. 
Secretario Técnico de Coordinación y Medio Ambiente, 
Juan Palomo Picón


